
INFORME DEL COMISARIO 

Srñoras Socias: 
COMPAÑIA CAMAROMARSA. 
Ciudad- 

Estimados se hores: 

Dando cumplimiento a lo solicitado por studas y aplicando lu disposiciones 
de la Superidendencia de Compullas sega resolución No S30-1-5-3 
publicado en el Registro Ofcidl No. 433 da Mayo 11 de 1990 he procedido a 

sisar tada la documentación Jagrl y fnaacera de la Compañía 
CAMARODAR SA, Zegando as lis al yubardos concilios: 

y De acuerdo «e lus «iucaicionms del Boglaneto vigunic y, en 
wecuéncia ¿incluyo las pruebas de los reyistros contables y las 
uvidenciar documentadas para obtener una corteza razonable sobre las 
contidader y revelaciones prementades en los Estados Financieroz 
excisaados. 

U Fi verificado el cumplimiento por purte de lor albminisiradores de las 
normas legales, estatutarias y ¡uplamantarias de acuerdo ato dispuesto 
en la futa General de Accionistas. Por otr lado tato los 
comprobantes de respaldo como Tos libros de vcortobibidad ye los ova 
«oras alos Principios de codalililad yonerulmorís captados. 

«) Encunro dl custrol interno de la compañía, dnbo de manifestar que La 
revisión ¡¿fcluado al Balance General, se prosesta en forma rerorabie 
J la posición Anancisro de la vompalía dirarde dl ejercicio 2004 y los 
resultados por el ejercicio analizado dan una posición dara y 
wrificadora de los mismus, dando así cumplimiento a Jas disposiciones 
y regulaciones de la Siperinendencia de Compañica. 

Guavaqil, 18 de Abril del 2005 
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Ing Lidia Cevallos Zambrano 

 


